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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la Reina Regente 
(Q. D. G.) y Augusta Real Familia con
tinúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

(Gaceta 3 de Diciembre.)

Núm. 4530

Gobierno Civil.
Negociado 1?—Circular.—Los Señores 

que se hallan en posesión de la Orden Ci
vil de Beneficencia, en cualquiera de sus 
tres clases, y deseen figurar en la Guia 
Oficial del año próximo de 1900, deberán 
participar á este Gobierno, sus nombres, 
domicilio y fecha de la concesión.

Lo que he dispuesto hacer público para 
conocimiento de los interesados y para 
que dentro el plazo de tres días remitan á 
este Gobierno los datos que se piden.

Palma 5 de Diciembre de 1899.
El Gobernador, 

Rafael Alvarez Sereix.

Núm. 4531
Trabajos estadísticos

La Dirección general del Instituto Geo
gráfico y Estadístico ha acordado modifi
car desde L° de Enero próximo el sistema 
seguido hasta el presente para recoger los 
datos referentes al movimiento de Ja po
blación.

En su consecuencia y con arreglo á lo 
prevenido en el art. 13 de la Instrucción 
para el servicio provincial de Estadística, 
recomiendo á los Sres. Jueces municipales 
faciliten al Jefe de Trabajos estadísticos 
los datos que reclamará por medio de cir
cular y comunicaciones en que se dictarán 
detalladas iustrucciones para verificar es
te trabajo. fc

Oportunamente se insertará en este pe
riódico oficial la Real orden del Ministerio 
de Gracia y Justicia relativa á este im
portante servicio.

Palma 4 de Diciembre de 1899. 
El Gobernador, 

Rafael Alvarez Sereix.

Núm. 4532 
* ,

Orden público.— Circular. Encargo á 
los Sres. Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia, fuerza de la Guardia Civil, Vi
gilancia y demás dependientes de mi Au
toridad, la busca y captura de Francisco 
Raudo Bonilla fugado del penal de Ceuta 
el 17 de Noviembre pasado, es natural de 
Almojia (Málaga) de 44 años, viudo, za
patero, pelo y cejas canosos, ojos pardos, 
nariz gruesa, cara ovalada, barba pobla

da, boca mediana, color sano, estatura 
1*680 metros, una cicatriz en el lado dere
cho de la cara; y caso de ser habido sea 
puesto á disposición de este Gobierno.

Palma 5 Diciembre de 1899.
El Gobernador, 

Rafael Alvarez Sereix.

Núm. 4533
Orden público.—Circular. - Encargo á 

los Sres. Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia, fuerza de la Guardia Civil, Vi- 
gilaucia y demás dependientes de mi au
toridad, la busca y captura de los solda
dos desertores del Regimiento Infante
ría de Baleares número 1, Juan Cabezas y 
García y Ramón Mas Desclaux, el l.° hijo 
de Antonio y de Josefa, de 19 años de 
edad, ue oficio estudiante, soltero, estatura 
1*515 metros, pelo castaño, cejas al pelo, 
ojos pardos, nariz regular, barba nacien
te, boca regular y color sano y el 2.° hijo 
de Ramón y de María, natural de Palma, 
de 20 años de edad, de oficio dependiente, 
soltero, de estatura 1*681 metros, pelo ne
gro, cejas al pelo, ojos negros, nariz regu
lar, barba poca, boca regular y color sano; 
y caso de ser habidos sean puestos á dis
posición del Excmo. Sr. Gobernador mili
tar de estas islas.

Palma 5 Diciembre de 1899.
El Gobernador, 

Rafael Alvarez Sereitx.

Núm. 4584

JUNTA PROVINCIAL
DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA DE BALEARES

Sesión del día 3 de Noviembre de 1899
Abierta la sesión bajo la presidencia 

del Excmo -Sr. Gobernador civil de la 
provincia, se leyó y aprobó el acta de Ja 
anterior.

Se dió cuenta de que D.“ Micaela Flo- 
rit había tomado posesión en virtud de 
parmuta, de la escuela pública de niñas de 
Santa María y de que D. José Seguí se 
había encargado interinamente de la es
cuela de niños de.Fornells.

La Junta quedó enterada de que don 
Jaime Calafell ha sido clasificado por la 
Junta Central con 560 pesetas anuales co
mo maestro jubilado. .

De que D.a Fidela Tolrá desea cobrar 
sus haberes, del habilitado Sr. Batlle.

De que el maestro de San Lotenzo ha 
remitido aprobados por la Junta local los 
presupuestos de 1899 á 1900.

De que el Rector de Barcelona había 
remitido para su inserción en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  una relación de los aspirantes ad
mitidos al concurso único del mee de Ene
ro último, acordándose visto por estar ya 
cumplida esta orden.

Dada cuenta de una comunicación del 
Alcalde de Selva, participando la suma 
necesidad en que encuentra aquella pobla
ción de que se provea la escuela con un 
maestro interino, se acordó trasladar la 

comunicación al Excmo. Sr. Rector del 
Distrito Universitario.

Leída una instancia de D.a Rosa Olivé, 
suplicando se ordene á D.a Magdalena 
Alemfiñy el reintegro de los haberes co
brados en virtud de sustituía durante el 
mes de Septiembre, se acordó remitirla al 
Rector de Barcelona para su resolución.

Dióee cuenta de que por Real orden de 
30 de Septiembre último ha sido jubilado 
D. José M.a de Barcia Inspector de 1.a 
enseñanza de esta provincia, acordándose 
que conste en acta el sentimiento con que 
esta Junta se ve privada de tan antiguo 
funcionario, aun cuando su jubilación sea 
por causa de edad, y que comunique este 
acuerdo al interesado.

Visto que el Inspector General devuel
ve sin aprobar el Itinerario de visitas á las 
escuelas de esta provincia correspondiente 
al actual ejercicio se nombró al Vocal se
ñor Font para completarlo arregladamen
te al árt. 27 del Reglamento de la Inspec
ción.

En vista de la dimisión que de sus car
gos presentan á esta Junta los Vocales de 
la local de 1.a enseñanza de Felanitx, esta 
Corporación acordó devolver las instan
cias á aquel Alcalde para que en unión de 
la misma Junta local informen acerca de 
los motivos en que fundan aquella dimi
sión.

El maestro de Alcudia no conformándo
se con el plan de retribuciones que para 
su escuela tiene acordado aquel Ayunta
miento y Junta local acude á esta Junta 
en súplica de que se modifique dicha es
cala de retribuciones, acordándose que pa
se á informe de aquellas Corporaciones 
municipal y local.

La Junta acordó que constase en acta 
la muy cumplida satisfacción que tenia de 
contar entre los miembros de este Cuerpo 
provincial, un compañero de conocida 
ilustración y recto espíru de justicia, cual 
era el nuevo vocal D. Antonio Font, nom
brado en representación del Excelentísi
mo Ayuntamiento de esta ciudad. Este á 
su vez manifestó que se sentía muy hon
rado al pertenecer á tan digna Corpora
ción, y que, si bien le habian calificado 
con mucha benevolencia, se ofrecía á con
tribuir en la medida de sus fuerzas, á los 
fines que persigue la Junta provincial de 
Instrucción pública.

Palma 18 de Noviembre de 1899.— 
El Gobernador Presidente, Rafael Alvarez 
Sereix.—P. A. de la J. P.—El Secretario 
Salvador M.a Bover.

Núm. 4535
DELEGACION DE HACIENDA

DE BALEARES
Circular.—Por Real orden del Ministe

rio de Hacienda de fecha 27 de Noviem
bre último inserta en la Gacela de Madrid 
de 30 del propio mes, se ha concedido 
prorrogo hasta el día 31 de Diciembre ac
tual para la recaudación voluntaría de Cé
dulas personales del corriente ejercicio, á 

fin de que los contribuyentes por dicho 
impuesto puedan adquirirla sin recargo 
alguno durante todo el presente mes.

Lo que se publica en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia para conocimiento de 
los Sres. Alcaldes y contribuyentes en ge
neral.

Palma 4 Diciembre 1899. —El Delega
do de Hacienda, Francisco de Semir.

Núm. 4536

AYUNTAMIENTO DE PALMA
Estado expresivo de los gastos causados 

durante la última semana en las obras 
que este Ayuntamiento hace por Admi
nistración.

Sitio donde se efectúa la obra
Reparación y conservación de los em

pedrados y afirmados de las calles y 
plazas de esta ciudad.— Oficiales (jorna
les) 18, importe pesetas 43*50.—Peones 
(jornales) 37, importe pesetas 59*25.—Are
na de mar, metros cúbicos 1, importe 
pesetas 1*44—Trasporte de escombros, me
tros cúbicos 6, importe pesetas 4*20.

En la reparación y conservación de fuen
tes y cañerías.—Oficiales (jornales) 12, im
porte pesetas 30.—Peones (jornales) 26, 
importe pesetas 39‘75.—Arena de mar, 
metros cúbicos 0*50, importe pesetas 0‘72. 
—Cemento, kilógramos 800, importe pe
setas 18.—Sillería arenisca, metros cúbi
cos 1‘713, importe pesetas 13*27.—Tras
porte de escombros, metros cúbicos 11, 
importe pesetas 7‘70.

En la limpia de sifones, meaderos y ver
tederos del Molinar.—Oficiales (jornales) 
7, importe pesetas 17*50.—Peones (jorna
les) 47, importe pesetas 75*26.— Carros 
7, importe pesetas 28.

En la reparación y conseivación de ca
minos vecinales.— Peones (jornales) 22, 
importe pesetas 42.—Carros 6, importé 
setas 24.

Nota.—Han suministrado materiales los 
contratistas y proveedores siguientes: Are
na de mar, Gaspar Campe.— Cemento, 
Antonio García.—Sillares, Juan Gil, y 
Trasporte de escombros, Francisco Rose- 
lló.

Palma 20 Noviembre de 1899.—El Al
calde, Antonio Rosseiló.

Núm. 4537

D. Manuel Perez Porto, Juez de primera 
instancia y de instrucción de esta ciu
dad de Palma y su partido.
En virtud del presente edicto se hace 

saber: que por ante este Juzgado y Escri
banía del infrascrito penden unos autos 
ejecutivos seguía entre otros D. Jaime Ig
nacio Perelló y Moragues contra D. Luis 
Martines de Hervás, en cuyos autos, ha 
comparecido D.a Luisa Lapuente y Garas 
en concepto de cesionaria de dicho sefior 
Perelló, del crédito reclamado en los es- 
presados autos, importante siete mil qui- 
nientsg pesetas según pagaré, con maq
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veinte y tres pesetas satisfechas por pro
testo, é intereses del mismo pagaré, y se 
ha mandado toda vez que el cedente ha 
fallecido sin que su heredero testamenta
rio haya aceptado su herencia, y siendo 
por lo mismo desconocidos sus herederos, 
se haga saber á estos la presentación de la 
escritura privada de la cual resulta la ce
sión del crédito referido por el Sr. Perelló 
á favor de la Sra. Lapuente para que den
tro de quince días puedan formalizar opo
sición al mismo crédito, si lo estiman con
veniente, bajo apercibimiento en otro ca
so de tener á la mentada D.a Luisa La- 
puente, por subrogada en todos los dere
chos del predicho D. Jaime Ignacio Pere
lló en los referidos autos como cesionaria 
del crédito, en virtud del cual aquel accio
naba.

En su virtnd y siendo como queda di
cho desconocidos los herederos de D. Jai
me Ignacio Perelló y Moragues y á fin de 
que tenga lugar la notificación mandada á 
los mismos para que en el término de 
quince días que empezarán á correr desde 
el siguiente al de la inserción puedan for
malizar la oposición referida si les convi
niere.

Palma veinte y cinco Noviembre de mil 
ochocientos noventa y nueve.—Manuel 
Perez Porto.—Ante mí, Antonio M.a Ro- 
selló.

Núm. 4538

Por el presente edicto se anuncia que 
D. Antonio Oliver y Sabater falleció en 
esta ciudad sin testar día quince de Marzo 
de mil ochocientos noventa y siete y que 
su conserte D.a María Bauzá y Bennasar, 
tiene promovido expediente para que, no 
habiendo dejado el finado descendientes, 
ascendientes ni colaterales se la declare 
única heredera legal del mismo.

En su virtud, se llama á los parientes 
que se crean con derecho á la herencia 
del nombrado D. Antonio Oliver y Saba
ter, para que comparezcan en este Juzga
do á reclamarlo dentro de treinta días.

Palma treinta de Noviembre de mil 
ochocientos noventa y nueve.—Manuel 
Perez Porto.—Ante mí, Guillermo Vidal.

Núm. 4539

JUZGADO DE 1.a INSTANCIA
é instrucción del partido de Ina.

Hallándose vacante el Juzgado muni
cipal de la villa de Lloseta, perteneciente 
á este partido judicial, por renuncia del 
Juez que lo servia, y en cumplimiento de 
lo que dispone la Real Orden fecha diez 
de Agosto último, se anuncia dicha va
cante en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la Pro
vincia, para que dentro el plazo de diez 
días á contar desde esta fecha pueda ser 
Solicitada por los funcionarios excedentes 
de la carrera judicial de Ultramar.

Inca veinte y nueve Noviembre de mil 
Ochocientos noventa y nueve.—Juan Bau
tista Ripoll.—El Secretario, Juan Ribas.

Núm. 4540

D. Mariano Massanet y Veri, Abogado, 
Juez municipal del Distrito de la Ca
tedral de la ciudad de Palma capital 
de las Baleares.
Por el presente edicto se hace saber? 

Que en el espediente juicio verbal segui
do por ante este Juzgado á instancia y 
contra las personas que se dirán se dictó 
la sentencia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva es como sigue:=En la ciudad 
de Palma á once de Noviembre de mil 
ochocientos noventa y nueve, el Sr. don 
Mariano Massanety Vert, Juez municipal 
del distrito de la Catedral, habiendo visto 
el presente juicio verbal instado por el 
Procurador D. Bernardo Gomila y Sans 
en concepto de apoderado de D.a Bienve
nida Oliver y Oliver, soltera, sin profe
sión, mayor de edad, y de este vecindario, 
contra D.a María Torrens y Gelabert con
sorte de D. Pablo Roeelló, D. Miguel, y 
Gabriel Torrens y Gelabert vecinos de

Depositaría de fondos municipales de Andraitx. 
--------- -----

Cu e n t a  del l.er tB'inaesíre del aito económico de 1899-1900 que rinde el Depositario
PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e c a ja  Pesetas.

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior................................. 1069‘63
Ingresos en el trimestre de esta cuenta...................................................... 652*50

n t . Cargo.................................................. 1722*13
Data por pagos verificados en igual trimestre............................................ 1187*37

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue.................................. 534*76
SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

INGRESOS Saldo del 
trimestre anterioi

Operaciones 
en este trimestre.

TOTAL 
de las operaciones

1 Propios............................................ » »
1

2 Montes............................................ *
3 Impuestos............................................ » 652*50 662*504 Beneficencia......................... »
5 Instrucción pública. . . . *
6 Corrección pública. . . »
7 Extraordinarios................................... >
8 Resultas.......................................... 1069*63 » 1069*639 Recursos legales para cubrir el déficit. » »

10 Reintegros........................................... »

Cargo pesetas. . . 1069*63 652*50 1722*13
PAGOS

1 Gastos del Ayuntamiento. . » 2*13 2*13
2 Policía de seguridad. . . . » »
3 Policía urbana y rural. * »
4 Instrucción pública.................... >
5 Beneficencia. . . » 30*00 30*006 Obras públicas........................... »
7 Corrección pública. . . . - »
8 Montes. . .
9 Cargas............................. > 117*11 117*11

10 Obras de nueva construcción. . >
11 Imprevistos......................... » 93*40 93*4012 Resultas. . . . > »
13 Ampliación.......................................... « 944*73 944'73
_____ ____________ Data pesetas . . . » 1187*37 | 1187*37

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros déla Depositaría 
Andraitx á 30 de Septiembrede 1899.—El Depositario, Pedro José Pujol.—Confor

me.—El Secretario-Contador, Jaime Juan.—V.° B.°—El Alcalde, Antonio Valent.

Sansellas y Juan Torrens y Gelabert de 
ignorado paradero sobre pago de canti- 
dad=Fallo:=Que debo declarar y decla
ro al demandado Juan Torrens y Gela
bert, confeso en el contenido de las posicio
nes formuladas por la parte actora en el 
curso de este juicio, y que debo condenar 
y condeno á los demandados D.a María, 
D. Miguel, Gabriel y Juan Torrens y Ge
labert al pago dentro de tercero dia á la 
actora D.a Bienvenida Oliver y Oliver de 
la cantidad de doscientas cuarenta y siete 
pesetas ochenta y ocho céntimos, importe 
líquido de veinte y cinco pensiones venci
das en ocho de Septiembre del año último 
del censo de once pesetas sesenta y seis 
céntimos pensión ánua que grava la por
ción de tierra de media cuarterada proce
dente del predio «Son Garcías» en la villa 
de Sineu, propia de los demandados; im
poniendo á estos el pago de las costas del 
juicio. Por la rebeldía del demandado 
Juan Torrens y Gelabert publíquese esta 
sentencia en la forma prevenida en el ar
tículo 769 de la ley de Enjuiciamiento Ci
vil. Así por esta mi sentencia definitiva
mente juzgando la pronuncio, mando y 
ñrmo.=Mariaoo Massanet.=El día si
guiente hábil fué leída y publicada la sen
tencia que antecede del Sr. Mariano Mas- 
sanet y Verd, Juez municipal del distrito 
de la Catedral en la audiencia pública de 
este día y certifico.=Baltasar Marqués.

Y para que sirva de notificación á don 
Juan Torrens y Gelabert, de ignorado pa
radero, libro la presente en Palma á diez 
y siete de Noviembre de mil ochocientos 
noventa y nueve.—Mariano Massanet.— 
Baltasar Marqués.

Núm. 4541

CEDULA DE REQUERIMIENTO 
Por la presente cédula y en virtud de 

lo mandado con providencia del día de

hoy recaída en las diligencias que ante e 
Juzgado de instrucción de este partido y 
escribanía del infrascrito, se están practi
cando para llevar á efecto el pago de las 
costas tasadas en la causa seguida sobre 
hurto contra José Jaume y Jaume (a) So
mareta, vecino que ha sido de Llorito lu
gar sufragáneo de la villa de Sineu; se re
quiere á dicho José Jaume y Jaume (a) 
Somareta, que en la actualidad se halla en 
en ignorado paradero y domicilio, para 
que dentro del término de seis días pre
sente en la escribanía del infrascrito los 
títulos de propiedad de la finca embarga
da al mismo Jaume, consistente en una 
suerte de tierra, labrantía secano, llamada 
«Can Barrater ó el Puig» de cabida de dos 
cuartones veinte destres ó lo que realmen
te fuere, treinta y nueve áreas seis centiá- 
reas, situada en el término de dicho lugar 
de Llorito. Palma de Mallorca á veinticin
co de Noviembre de mil ochocientos no
venta y nueve.—El actuario, Antonio To
más.

Núm. 4542

CEDULA DE EMPLAZAMIENTO
En virtud de lo acordado por el Sr. Juez 

de primera Instancia de este partido, me
diante providencia de catorce del corrien
te, dada-A instancia de D.a Maria Pons 
Perlas, en los autos incidente de pobreza 
por esta promovida, con citación del Se 
ñor Liquidador del impuesto sobre de
rechos reales y trasmisión de bienes en 
este partido en representación de la Ha
cienda, y de Juan Pons y Villalonga, cuya 
presunción de muerte, según se anuncia 
se pretenderá después se declare, y de las 
personas no conocidas que puedan tener 
interés en oponerse á dicha declaración 
de presunción de muerte; por medio de la : 
presente, emplazo al referido Juan Pons ' 
y Villalonga, y á las personas no conocí- i 

das que puedan tener interés en oponerse 
á la declaración de presunción de muer
te de éste, para que dentro el término 
improrrogable de nueve días comparezcan 
note el expresado Juzgado á contestar la 
demanda de pobreza por la D.a Maria 
Pons Perlas interpuesta, con la prevención 
de que si no comparecieren, les parará el 
perjuicio á que hubiere lugar con arreglo 
á derecho.

Mahon veinte de Noviembre de mil 
ochocientos noventa y nueve. — Jaime 
Alies, Escribano.

Núm. 4543

CEDULAS DE CITACION
Por ante este Juzgado municipal se 

instruyó expediente posesorio á instancia 
de Ramón Jaume y Busquéis, para la ins
cripción á favor de Andrés Isern Sureda, 
de una casa y corral llamada Can Talet, 
señalada con el número 19 de la calle del 
Arrabal del lugar de Consel); de una por
ción de tierra llamada «El Campás» ó «La 
Caseta,» de cabida de un cuartón, sita en 
dicho lugar; y de otra porción de tierra 
viña llamada «Viñet den Jordi,» de cin
cuenta destres de cabida, del mismo lugar. 
A favor de Magdalena Isern Sureda, de 
una porción de tierra campo llamada «El 
Viñet,» de cabida noventa y siete destres 
ó lo que sea, del propio lugar. Y á favor 
de Antonia Jaume Isern, de otra porción 
de tierra de iguales extensión y nombre 
que la anterior, lindante, con la misma; 
y con auto de diez y nueve de Agosto úl
timo se aprobó el expediente mandándose 
la inscripción en el Registro de la Propie
dad de este Partido, y el Sr. Registrador 
suspendió la inscripción por resultar re
gistradas dichas fincas, esto es: la 1.a á 
favor de Andrés Isern y Campins, la se
gunda á favor de Antonio y Catalina Isern 
y Jaume en mera propiedad y en usu
fructo á Andrés Isern y Bisconta y Cata
lina Bisconta pro-indiviso y las 4.a y 
5.a en menor cabida á nombre de Andrés 
Isern y Campins; devolviendo el expedien
te á este Juzgado. Y el Sr. Juez munici
pal en providencia de hoy, ha dispuesto 
se cite por medio de la presente cédula, 
á los herederos ó sucesores de dichos An
drés Isern Campins, Antonio y Catalina 
Isern y Jaume, Andrés Isern Bisconta y 
Catalina Bisconta, ó quien se crea con me
jor derecho, para que dentro de diez días, 
á contar desde su publicación en el Bo l e 
t ín Of ic ia l  de la provincia, comparez
can ante este Juzgado municipal por si 
tienen algo que oponer á la inscripción 
solicitada; pues de lo contrario se ratificará 
el expresado auto.

Alaró treinta de Noviembre de mil 
ochocientos noventa y nueve.—Pedro Pe
relló, Srio.

Núm. 4544

Por ante este Juzgado municipal se ins
truyó expediente posesorio á nombre de 
Juan Colomar y Sureda, para la inscrip
ción á su favor de una casa señalada con 
el número 21 de la calle del Roser, del lu
gar de Consell, y de otra casa llamada 
«Can Gil», señalada con el número 19, de 
la calle de Palma, del mismo lugar; y con 
auto de doce de Agosto último se aprobó 
el expediente mandándose su insciipción 
en el Registro de la Propiedad de este Par
tido y el Señor Registrador suspendió la 
inscripción por resultar inscrita la prime
ra finca á favor de Bernardo Colomar y 
Rosselló y Antonia-Ana Sureda é Isern 
pro-indiviso; y la segunda á nombre de 
Micaela Sureda é Isern, devolviendo el ex
pediente á este Juzgado. Y el Señor Juez 
municipal en procidencia de hoy ha dis- 
)uesto se cite por medio de la presente 
cédula á los herederos ó sucesores de di
chos Benardo Colomar, Antonia-Ana Su
reda y Micaela Sureda, ó quien se crea con 
mejor derecho, para que dentro de diez 
días, á contar desde su publicación en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l , comparezcan ante es
te Juzgado municipal por si tienen algo 
que oponer á la inscripción solicitada;
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procesado Júan Mir Rueda y en caso de f 
ser habido, lo remitan en clase de preso 
con las seguridades convenientes á esta 
residencia oficial y á mi disposición, pn* a 
así lo tengo acordado en providencia de 
este día.

Dado en Palma de Mallorca á veintio
cho de Noviembre de mil ochocientos no
venta y nueve.—Bernardo Foch.

Núm. 4547
Don Bernardo Foch Climaco, Comandan

te de Infantería, Juez Instructor per
manente de causas de la Capitania Ge
neral de las Islas Baleares.
Habiéndose ausentado del fuerte nú

mero siete de la Plaza de Güira Melena 
(Isla de Cuba) el día veintisiete de Agosto 
del año anterior el Cabo Comandante del 
mismo perteneciente al disuelto Batallón 
Provisional de Baleares, Bartolomé Simó 
Marcos, de oficio escultor, natural de esta 
Ciudad, de veintidós años de edad, sol
tero, de un metro quinientos sesenta y 
cuatro milimetros de estatura y sus señas: 
pelo castaño, cejas al pelo, ojos claros, na
riz regular, barba creciente, boca regular, 
color sano; y el soldado del mismo Bata
llón José Estibill Segarra, natural de la 
Selva, provincia de Tarragona, de oficio 
tornero, de veintinueve años de edad, sol
tero, de un metro seiscientos cincuenta 
milimetros de estatura y sus señas: pelo 
castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz 
regular, boca ídem, barba ídem, color sa
no, frente regular, aire marcial, á quienes 
estoy sumariando de orden del Excelen
tísimo Señor Capitán General de estas Is
las por la falta grave de deserción.

Usando de la jurisdicción que me con
cede el Código de Justicia militar, por la 
presente llamo, cito y emplazo por segun
da vez á dichos Bartolomé Simó marcos 
y á José Estibill Segarra, para que en el 
término de treinta días á contar desde la 
fecha, se presenten en la residencia oficial 
de este Juzgado, oficinas del Estado ma
yor de la Capitania General, á fin de que 
sean oidos sus descargos;, bajo apercibi
miento de ser declarados rebeldes si no 
compareciesen en el referido plazo, si
guiéndoseles el perjuicio que haya lugar, 
gar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey 
(Q. D. G.) exhorto y requiero á todas 
las autoridades tanto civiles como mili
tares, y á los agentes de la policía judicial, 
para que practiquen activas diligencias 
en busca de los referidos encartados y 
caso de ser habidos los remitan en calidad 
de presos con las seguridades convenien
tes á esta residencia oficial, pues as i lo 
tengo acordado en providencia de veinte 
de Octubre del año mil ochocientos no
venta y ocho.

Y para que la presente requisitoria 
tenga la debida publicidad, insértese en 
la Gaceta de Madrid y en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de las provincias de Tarragona 
y Baleares.

En Palma de Mallorca á primero de 
Diciembre de mil ochocientos noventa y 
nueve.--Bernardo Foch.

Núm. 4548

El Gcmisario de Guerra Interventor del 
material de Ingenieros de esta plaza.
Hace saber: que en virtud de lo dispues

to por el Sr. Suointendente militar de es
tas islas en 14 del actual, se convoca por 
el presente á los que deseen interesarse en 
la primera subasta pública que se celebra
rá en esta Comisaría de Guerra sita calle 
de San Sebastian número uno, á las once 
de la mañana del día diez de Enero pró
ximo venidero con objeto de contratar el 
cemento de todas clases necesario durante 
cuatro años para las obras de la Coman 
dancia de Ingenieros de esta Plaza con 
cargo á los créditos ordinarios de Guerra. 
La cantidad aproximada de cada clase de 
cemento, los precios límites que han de 
regir en la subasta y las cantidades que 
han de afianzar las proposiciones, son las 
que en el siguiente cuadro se consignan.

pues de lo contrario se ratificará el expre
sado auto. Alaró treinta de Noviembre de 
mil ochocientos noventa y nueve.—Pedro 
Perelló, Srio.

Núm. 4545

Don Manuel Rodríguez Perez de Nola- 
rio, primer Tenieote del Regimiento In
fantería Bailen número veinticuatro y 
Juez Instructor de la causa seguida al 
soldado de la primera Compañía del 
Batallón provisional de Puerto Rico nú
mero tres, Bartolomé Arbona Vicens 
por la falta grave de primera deserción 
simple.
Por la presente requisitoria, Hamo, cito 

y emplazo al soldado Bartolomé Arbona 
Vicens, bijo de Bartolomé y de Margari
ta, natural de Soller, parroquia de Ídem, 
Ayuntamiento de ídem provincia de Ba
leares Juzgado de primera instancia de 
Palma, soltero de veintiún años de edad, 
oficio comerciante, cuyas señas personales 
son las siguientes: estatura un metro qui
nientos ochenta, pelo rubio, cejas al pelo, 
ojos azules, nariz, regular, barba poca, boca 
regular, color sano, frente despejada, aire 
marcial, producción buena, señas particu
lares ninguna, para que en el preciso tér
mino de treinta días á contar de su pu
blicación de esta requisitoria en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de las Baleares, comparezca 
al Juzgado de Instrucción del Regimien
to Infanteria de Bailón, á mi disposición 
para responder á los cargos que le resul
tan en la citada causa, bajo procedimien
to de que si no comparece en el plazo fi
jado será declarado rebelde.

A su vez y en nombre de S. M. el Rey 
(Q. D. G.) exhorto y requiero á todas las 
autoridades tanto civiles como militares, 
para que practiquen activas diligencias 
en busca del referido procesado y en caso 
de ser habido lo remitan en calidad de 
preso con las seguridades convenientes, 
á este Juzgado de Instrucción y á mi dis
posición.

Dado en Logroño á los diez y siete días 
del mes de Noviembre de mil ochocientos 
noventa y nueve.—Manuel Rodríguez.

Núm. 4546

D. Bernardo Foch Climaco, Comandante 
de Infantería, Juez Instructor perma
nente de causas de la Capitanía Gene
ral de las Islas Baleares y de la que se 
sigue en este Juzgado de orden del Ex
celentísimo Sr. Capitán General de es
tas Islas, contra el soldado que fué del 
disuelto Batallón Provisional de Balea
res, Juan Mir Rueda, por deserción con 
armas y municiones en la Plaza de 
Güira Melena, de la Isla de Cuba, el 
día nueve de Agosto del año anterior.
Por la presente requisitoria llamo, cito 

y emplazo á Juan Mir Rueda, soldado, 
natural de Palma, de esta provincia, hijo 
de Miguel y de Francisca, soltero, de 
veintitrés años de edad, de oficio zapatero, 
cuyas señas personales son las siguientes: 
pelo rubio, cejas al pelo, color sano, nariz 
regular, barba creciente y de un metro 
quinientos sesenta y cuatro milímetros de 
estatura, para que en el preciso término 
de treinta dita coatados desde la publica
ción de esta requisitoria en la Gaceta de 
Madrid y en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta 
provincia, comparezca en la residencia 
oficial de este Juzgado, oficinas del Estado 
mayor de la Capitanía General, á mi dis
posición, para responder á los cargos que 
Je resultan en la causa qne se le sigue por 
deserción con armas y municiones en Güi
ra Melena, Isla de Cuba, el dia nueve de 
Agosto de mil ochocientos noventa y ocho, 
bajo apercibimiento de que si no compa
rece en el plazo fijado, será declarado re
belde, parándole el perjuicio que haya lu
gar.

A su vez, en nombre de 8. M. el Rey 
(q. D. g ), exhorto y requiero á todas las 
autoridades tanto civiles como militares y 
de policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido

UNIDAD
Cantidades 

calculadas du
rante los cua

tro añor.

Precios limites por 
unidad.

Pesetas.

t’otal importe
de cada clase s por roo para

durante los 
cuatro años.

Pesetas^

garantir las 
)roposi ciones.

__ Pesetas.

Cemento ordinario rá
pido. ......

Cemento ordinario sem 
lento....................

Qq . ms.

ídem

2000 ।
40C0 1

En berrík-s envase 
perdido 3*60. . . 

n sucos a dtvol- 
ve, 3‘30 . , . . . 

Lu bbni¡ts envase 
1 perdido 3*60. . . 
lEn sacos á devol-

70(D

66(0

14400

350

330

720

Cemento lento ó Fort , 
land..................  .1 Idem 2000

ver 3*40............

7*00

13600

14000

680

700

La subasta se verificará con entera su
jeción á los pliegos de condiciones facul
tativas y económico-facultativas y econó* 
mico-administrativas, que estarán de ma
nifiesto en esta Comisaría todos los días 
no feriados desde las nueve de la mañana 
hasta la una de la tarde.

No serán admisibles las proposiciones 
que no se ajusten á los pliegos de condi
ciones, las que escedan de los precios lí
mites marcados de tres pesetas cincuenta 
céntimos el quintal métrico de cemento 
ordinario rápido en barriles envase perdi
do, á tres pesetas treinta céntimos en sa 
eos á devolver, tres pesetas sesenta cénti
mos el quintal métrico de cemento ordi
nario semi-lento en barriles envase perdi
do á tres pesetas el quintal métrico de ce
mento lento ó Porland en sacos á devolver.

Mahoa *21 Noviembre de 1899.—Fede
rico Bermejo.

Modelo de proposición
D. N. N.vecino de......habitante calle 

de.... núm......según cédula personal ex
pedida por....en......enterado del anuncio 
publicado en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia núm.... (ó expuesto al público 
en el Ayuntamiento de esta ciudad) así 
como de ios pliegos de condiciones y de 
precios límites para contratar el cemento 
de todas clases necesario durante cuatro 
años para las obras de la Comandancia 
de Ingenieros de esta plaza con cargo á 
los créditos ordinarios, se compromete á 
entregar con sujeción á todas las condi
ciones, las siguientes:

Cemento (del país ó del que sea) á (tan
tas) pesetas y (tantos) céntimos el quintal 
métrico.

(Las cantidades se pondrán en letra y 
por cada clase de cemento, relacionándo
las si fuere la oferta para mas de una cla
se por el orden expresado.)

Y en garantía de su proposición acom
paña el talón núm.... justificativo del de
pósito de.... pesetas, hecho en......

k,Fecha y firma del proponente)

Núm. 4549

HOSPITAL MILITAR DE MAHON 
Mes de Diciembre de 1899.

Necesitando adquirirse para el consu
mo de este Hospital militar los artículos 
que á continuación se expresan, y que 
reunan las condiciones reglamentarias, se 
anuncia al público para conocimiento de 
las personas á quien pueda interesar, que 
el día 29 de Diciembre próximo á las 11 
de la mañana, se admiten proposiciones 
en la Comisaría de guerra de esta plaza 
(San Sebastián, núm. 1), en la inteligen
cia de que los artículos que se compren 
deberán ser puestos en el punto que se 
determine.

Mahón 26 de Noviembre de 1899.— 
El Administrador, Cristóbal Martínez.— 
V.° B.°—El Comisario de guerra, Federi
co Bermejo.

Artículos ele Subsistencias.
Carne de vaca, aceite mineral, idem ve

getal de 1.a, idem id. de 2.a, arroz, azú
car, azucarillos, bizcochos, carbón vegetal, 
chocolate, chuletas, dulce, gallinas, gar
banzos, huevos, jabón común, jamón, le
che de vacas, lefia, manteca, pasta, pata

tas, pescado, pichones, pollos, sesadas, 
ternera, tocino, velas de esperma, idem de 
sebo, vino común, idem generoso,

• Núm» 4550

CAMARA OFICIAL DE COMERCIÓ 
de Palma de Mallorca.

Habiendo acordado la Junta de Gobier
no de esta Cámara reunirse en asamblea 
general ordinaria el día 14 de los corrien- 
es, á las 5 y | de la tarde, se convoca á 
os señores socios de la misma.

Lo que en cumplimiento del art. 14 del 
Reglamento de esta Cámara se hace pú- 
)lico para que llegue á conocimiento de 
os interesadoe.

Palma 2 de Diciembre de 1899.—El 
Presidente, Mateo Bosch y Bosch.—P. A. 
de la J. de G.—El Secretario, José Schem- 
brí.

Sección le la Gaceta,
MINISTERIO DE HACIENDA

LEYES
DON ALFONSO XIII, por la gracia 

do Dios y la Constitución Rey de Espa
ña, y en su nombre y durante su menor 
edad la Reina Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y 
entendieren, sabed: que las Cortes han 
decretado y Nos sancionado lo siguiente:

Articulo l.° Se establece el año na
tural ó civil para la ejecución del servi
cio económico del Estado, y, en su con
secuencia, el ejercicio de los presupues
tos generales tendrá principio el día l.° 
de Enero, y término el 31 de Diciembre 
de cada año.

Las cuentas y todos los actos de la 
Administración y de la Contabilidad del 
Estado se ajustarán al nuevo período de 
ejercicio que el párrafo anterior señala 
á los presupuestos generales.

Art. 2.° Los presupuestos de gastos 
é ingresos del Estado declarados vigen
tes para el año económico actual de 
1899 á 900, con arreglo al art. 85 de la 
Constitución de la Monarquía, por el 
Real decreto de 30 de Junio último, de
jarán de regir el día l.° de Enero inme
diato, realizándose todas las operacio
nes de liquidación y cierre del ejercicio 
en 31 de Diciembre. A este efecto, se en
tenderán reducidos, por regla general, 
todos los créditos al 50 por 100 de su im
porte anual.

Respecto de aquellos créditos del pre
supuesto de gastos destinados á mate
rial, cuya inversión no sea posible ajus
tar á dozavas partes, por referirse á ser
vicios que se ejecutan de una sola vez, 
ó por usarse en las épocas propias para 
los acopios, ó por su carácter imprevis
to y eventual, se entenderá autorizado 
lo invertido, pero se acompañará á la 
cuenta del presupuesto la justificación 
de la excepción, que habrá de ser apro
bada por el Consejo de Ministros, dando 
cuenta de sus acuerdos á las Cortes.

Art. 3.° Los repartimientos, matrí
culas, padrones y demás documentos ne
cesarios para la imposición y cobranza 
de las contribuciones é impuesios he
chos y aprobados para el año. económico
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actual, con las modificaciones á que den 
lugar los acuerdos de las Cortes, se pro
rrogarán ó se formarán para el próximo 
presupuesto de 1.900, señalándose por 
el Ministerio de Hacienda la fecha de 
vencimiento á ingreso durante dicho 
año de aquellos impuestos que se cobran 
de una vez, y cuyos valores correspon
dientes á todo el año resulten ya reali
zados en el semestre actual. Para el pre
supuesto del año 1901 y sucesivos, se ha
rá por la Administración oportunamen
te el señalamiento de las épocas ó fechas 
en que dichos servicios deban reali
zarse.

Art. 4.° El Ministro de Hacienda pre
sentará, antes del dia l.° de Mayo de 
cada año, el proyecto de presupuestos 
generales del Estado para el año si
guiente, si las Cortes estuviesen abier
tas y el Congreso de los Diputados cons
tituido definitivamente. En el caso de 
no estarlo le presentará en la primera 
sesión que después de la expresada fe
cha celebre dicho Cuerpo Colegislador 
en la plenitud de sus facultades legis
lativas, con arreglo á lo dispuesto en su 
reglamento y en la Constitución de la 
Monarquía. Todos los documentos de 
que se componga, con la sola excep
ción de los estados detallados de los 
gastos y servicios, se publicarán en la 
Gaceta de Madrid.

Art. 5.° El Ministro de Hacienda 
dictará las disposiciones complementa
rias que sean convenientes para la exac
ta y puntual aplicación de los preceptos 
de esta ley.

Art. 6.° El Ministro de la Goberna
ción hará extensivo á los presupuestos 
provinciales y municipales el régimen 
que establece esta ley, dictando las dis
posiciones necesarias transitorias para 
su planteamiento.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y demás 
Autoridades, así civiles como militares 
y eclesiásticas, de cualquier clase y dig
nidad, que guarden y hagan guardar, 
cumplir y ejecutar la presente ley en 
todas sus partes.

Dado en Palacio á veintiocho de No
viembre de mil ochocientos noventa y 
nueve.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de Hacienda,

Raimundo F. Villaverde.

DON ALFONSO XIII, por-la gracia 
de Dios y la Constitución Rey de Espa
ña, y en su nombre y durante su menor 
edad la Reina Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y 
entendieren, sabed: que las Cortes han 
decretado y Nos sancionado lo siguiente:

Articulo 1A partir del día de la 
promulgación de esta ley se establece 
un impuesto de 100 pesetas por igual 
cantidad de kilogramos de peso neto 
sobre la fabricación en la Península é 
Islas Baleares de la achicoria tostada ó 
molida y sobre la de las demás sustan
cias con que se imite el café ó el té, cual
quiera que sea el destino ó aplicación 
que se pretenda dar á aquéllas.

Art. 2.° A la importación en la Pe
nínsula é islas Baleares de las mercan
cías comprendidas en el artículo ante
rior se cobrarán en las Aduanas, por 
todos conceptos, las cuotas que respec
tivamente señale el Arancel.

Art. 3.° Las expresadas mercancías 
no podrán salir de las fábricas, ni cir
cular, sino en paquetes ó envases sobre 
los que se haya colocado una precinta 
que represente el pago del impuesto con 
arreglo al peso neto que contenga cada 
uno.

En forma análoga, que determinará 
el reglamento, se precintarán los pa
quetes que se despachen en las Aduanas.

Art. 4.° Los paquetes y envases con 
que se entreguen á la circulación y ven

ta la achicoria tostada ó molida y de
más sustancias que imitan al café y al 
té, deberán conservar la precinta á que 
se refiere el artículo anterior, y llevar 
una etiqueta que exprese el nombre 
propio y verdadero de aquellos pro
ductos.

Art. 5.° Se concede el plazo de trein
ta días, contados desde el día de la pu
blicación de esta ley en la Gaceta de 
Madrid, para que los fabricantes y co
merciantes de los artículos sujetos al 
impuesto puedan legalizar sus existen
cias mediante la colocación de las pre
cintas correspondientes en los paquetes 
que los contengan; en el concepto de 
que, pasado dicho plazo, las existencias 
que se encuentren sin los requisitos le
gales quedarán compiendidas en las 
disposiciones del art. 6.° de esta ley.

Art. 6.° La achicoria tostada ó moli
da y los demás sucedáneos del café y del 
té, que se encuentren fuera de la fábri
cas sin las condiciones establecidas por 
la presente ley y per el reglamento que 
se dicte para su ejecución, se conside
rarán como de procedencia ilegal, y 
quedarán sometidos á las penalidades 
que establezcan las disposiciones que 
estén en vigor pam castigar los delitos 
de defraudación.

Art. 7.° La falsificación ó la suplan
tación de las precintas propias de los 
envases de que se trata, se castigará 
también administrativamente en la for
ma que determinen las disposiciones vi
gentes sobre delitos de defraudación, y 
además con las penas que establezca el 
Código para aquellos delitos.

Art. 8.° Queda expresamente prohi
bida la expendición, bajo los nombres 
de café ó de té, de la achicoria tostada 
ó molida, y de las demás sustancias que 
se mencionan en esta ley, como también 
su mezcla con cualquiera de aquellos 
artículos.

Art. 9.° En lo sucesivo, toda perso
na ó Sociedad que quiera dedicarse á 
la preparación de dichas sustancias, ne
cesitará para ello un permiso expreso 
de la Administración.

Los frabricantes que preparen cual
quiera de estos productos sin haber ob
tenido el citado permiso, incurrirán en 
el delito de defraudación.

Art. 10. La recaudación por venta de 
las precintas que se establecen en el ar
tículo 3.°, se considerará como produc
to de la renta de Aduanas.

Art. 11. El Ministro de Hacienda dic
tará los reglamentos y demás disposi
ciones que exija el cumplimiento de es
ta ley. ■

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y demás 
Autoridades, así civiles como militares 
y ecleciásticas, de cualquier clase y 
dignidad, que guarden y hagan guar
dar, cumplir y ejecutar la presente ley 
en todas sus partes.

Dado en Palacio á veintiocho de No
viembre de mil ochocientos noventa y 
nueve.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de Hacienda, 

Raimundo F. Villaverde

Exposición
SEÑORA: Publicados con carácter 

oficial, en virtud del Real decreto de 16 
de Junio último, los resultados provisio
nales del censo de población de 31 de 
Diciembre de 1897, no cabe dilatar su 
aplicación al señalamiento de nuevos 
cupos de consumos, parque mientras 
hay pueblos donde, por haber disminui
do el número de habitantes desde 1887, 
os actuales encabezamientos resultan 

excesivos y onerosos, en otros son redu
cidos y deficientes á causa de haber au
mentado la población, no percibiendo el 
Tesoro la cantidad que debiera por el 
impuesto de consumos.

Á fin de apreciar con la posible exac
titud la capacidad tributaria de cada 
pueblo para fijar equitativamente los 
nuevos cupos, se han tenido en cuenta 
las diferentes circunstancias que influ
yen en la prosperidad de cada población 
apreciando singularmente la situación 
económica de los Ayuntamientos, la ri
queza del suelo, la importancia de la 
fabricación, de la minería y del comer
cio; la facilidad de comunicaciones, los 
medios empleados para cubrir el cupo 
de consumos y su resultado. Esta mul
tiplicidad de datos y las innumerables 
operaciones que ha sido preciso realizar 
para la fijación de los nuevos cupos, son 
la causa de que este señalamiento no 
pudiera hacerse oportunamente para 
que comenzase á regir en l.° de Julio 
último,

Entiende el Ministro que suscribe que 
no puede dilatarse por más tiempo sin 
notable agravio para los pueblos en 
unos casos y sin grave perjuicio para 
el Tesoro en otros; y cree, por lo tanto, 
que deben los nuevos cupos aplicarse 
desde l.° de Enero próximo, aunque 
con carácter provisional, como el cen
so, y sujetos, por consiguiente, á las al
teraciones que en éste haga el Instituto 
Geográfico y Estadístico á consecuencia 
de los trabajos de rectificación que ac
tualmente practica para la publicación 
del censo definitivo, y á la depuración 
de las distancias que median entre el 
mayor núcleo de población y las demás 
entidades que existen en los pueblos cu
ya población está diseminada.

La aplicación del censo de 1897 al 
impuesto de consumos no ha de influir 
por ahora en los encabezamientos vo
luntarios, porque la Administración ha 
fijado su importe sin más limitación que 
la de no exceder el gravamen por cada 
habitante del tipo mayor establecido en 
el reglamento vigente, y á no ser por 
una medida legislativa, no podrían su
frir alteración los precios de los contra
tos actuales hasta el dia de su termina
ción.

Pero si ha de influir de un modo im
portante en los encabezamientos obli
gatorios, aunque sin producir dificulta
des, porque si el medio con que-se cu
bren los cupos de consumos es el repar
to vecinal, bastará autorizar á los 
Ayuntamientos para que aumenten ó 
disminuyan las cuotas individuales des
de l.° de Enero próximo en la propor
ción en que resulten aumentados ó dis
minuidos los encabezamientos actuales; 
y si el medio adoptado es la administra
ción municipal ó el arriendo á venta li
bre ó con la facultad de la exclusiva 
en las ventas, ó bien el de los concier
tos gremiales, bastará también autori
zar á los Ayuntamientos que en tales 
casos se hallen para que repartan la di
ferencia que resulte entre el nuevo cu
po y los productos de la administración 
directa del impuesto ó el precio de los 
contratos celebrados y que deban res
petarse hasta su terminación.

Por último, si con arreglo á la pobla
ción de hecho que resulte del censo de 
1897, debiera contribuir algún pueblo 
con sujeción á una base superior ó in
ferior á aquella por la que actualmente 
contribuye, y tuviese arrendado el im
puesto, se aumentará ó disminuirá el 
precio del contrato en la proporción en 
que aumenten ó disminuyan los dere
chos de las tarifas, sin rescindir el con
trato, pues este caso debe estar previs
to en los pliegos de condiciones que sir
vieron de base pata celebrar las su
bastas.

Por las razones expuestas, el Minis
tro que suscribe, de acuerdo con el pa
recer del Consejo de Ministros, tiene la 
honra de someter el siguiente proyecto 
de decreto á la aprobación de V. M.

Madrid 28 de Noviembre de 1899.
SEÑORA:

A L. R. P. de V. M., 
Raimundo F. Villaverde.

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Hacien. I 

da de acuerdo con el Consejo de MinisJ 
tros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el I 
Rey D. Alfonso XIII, y como Reina Red 
gente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente, 
Articulo 1.» Los cupos de consumos I 

que deben señalarse en cumplimiento 
del art. 251 del reglamento de 11 de 
Octubre de 1898 para aplicar los resuL I 
lados provisionales del censo de pobla
ción de 31 de Diciembre de 1897 á las 
poblaciones menores de 30.000 habitan-1 
tes, comenzarán á regir desde 1,° de I 
Enero de 1900. I e

Are. 2.° Se autoriza á los Municipios I 
que para cubrir el importe de los actúa* I 
les cupos utilicen los medios de la ad* I 
ministración directa, el arriendo á ven- I 
ta libre ó con la facultad de la exclusi- I e 
va en las ventas ó los conciertos gre* d 
miales, para que repartan la diferencia 
que exista entre e'. nuevo cupo y los ■ 
productos que obtengan por cualquiera * 
de los medios expresados.

Si con arreglo á la población de he- I 
cho que resulte del censo de 31 de Di- I 
ciembre de 1897 debiese algún pueblo I 1 
contribuir con sujeción á una base supe- I 
rior ó inferior á aquella por la cual hoy I 
contribuye, y tuviese arrendado el im- I ¿ 
puesto de consumos, se aumentará ó I t
disminuirá el precio del contrato, sin I i
rescindir éste, en la proporción en que I 
aumenten ó disminuyan los derechos I 
que hayan de cobrarse.

Art. 3.° El Ministro de Hacienda I 
cuidará de que se apliquen oportuna- I 
mente los resultados provisionales del 
censo de 31 de Diciembre de 1897, al 
señalamiento de los cupos de consumos I 
para las capitales de provincia, pobla- I 
ciones mayores de 30. 000 almas y puer- I 
to de Vigo.

Dado en Palacio á veintiocho de No- I
viembre de mil ochocientos noventa y I (
nueve. I

MARIA CRISTINA I 1
El Ministro de Hacienda, I

Raimundo F. Villaverde

(Gaceta 29 de Noviembre.) I
1

- I 1

DIRECCION GENERAL
DE LA DEUDA PÚBLICA. I "

Sección 1.a,—Negociado 2.°
En cumplimiento de lo que previene 

la Real orden de l.° de Agosto de 1865 *
y decreto de 20 de Febrero de 1874, se 
anuncia el extravio de la carpeta 
resguardo número 12955 con que don , 
Doroteo Lopéz, por encargo del Ilustrí- 
simo Sr. Obispo de Menorca, en 31 de 
Diciembre de 1852, presentó en el De
partamento de Emisión, Teneduría del 
Gran Libro de la Dirección general de 
la Deuda pública, para su conversión 
en renta diferida del 3 por 100, la cer
tificación deDeuda consolidada no trans 
forible, núm. 263, de 516.670 reales ve
llón, perteneciente al limo. Sr. D. Jai
me Creus, Obispo de Menorca; en la in
teligencia de que dicha carpeta resguar
do quedará nula, de ningún valor ni 
efecto y fuera de circulación si no se 
presenta en estas oficinas dentro del tér
mino de treinta días, contados desde el 
siguiente al de la publicación de este 
anuncio.

Madrid 22 de Noviembre de 1899.= 
V.° B.°=E1 Director general, Purón.= 
El Subdirector primero, Epifanío María 
Tomé.

(Gaceta 24 Noviembre.)
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